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El congresis a de la República JUSTINIANO RÓMULO APAZA ORDOÑEZ, 
miembro de grupo parlamentario El Frente Amplio por Justicia, Vida y Libertad, 
ejerciendo el derecho que le confiere el artículo 107 de la Constitución Política 
del Perú y de conformidad con lo establecido en los artículos 75 y 76 del 
Reglamento del Congreso de la República, propone el siguiente proyecto de ley 

LEY QUE MODIFICA EL DECRETO LEY 19990 

FÓRMULA LEGAL 

Artículo 1.- Modificación del Decreto Ley 19990 
Modifícase el artículo 45 del Decreto Ley 19990 con el siguiente texto: 

"Artículo 45.- El Pensionista que se reincorpore a la actividad laboral 
como trabajador dependiente o independiente elegirá entre la 
remuneración o retribución que perciba por sus servicios prestados o su 
pensión generada por el Sistema Nacional de Pensiones. Al cese de su 
actividad laboral percibirá el monto de su pensión primitiva con los 
reajustes que se hayan efectuado, así como los derechos que hubiera 
generado en el Sistema Privado de Pensiones, la misma que se 
restituirá en un plazo no mayor a sesenta (60) días. 

Excepcionalmente, el pensionista trabajador podrá percibir 
simultáneamente pensión y remuneración o retribución, cuando la suma 
de estos conceptos no supere el valor de dos (2) unidades 
impositivas tributarias (UIT). 

La ONP mediante acción coactiva recuperará las sumas indebidamente 

cobradas, en caso se supere el monto indicado en el párrafo anterior 
y no se suspenda la pensión por el Sistema Nacional de Pensiones. 
Para tal caso pueden también ser compensadas las sumas que se le 
adeudare por tal concepto, reteniendo una suma igual al sesenta por 
ciento (60%) de las pensiones que pudieran corresponder al pensionista 
cuando cese en el trabajo, hasta cubrir el importe de las prestaciones 
cobradas indebidamente. 
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